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Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de 
San Salvador. a las once horas con c inco minutos del día quince de agosto del dos mil 

veintitrés. 

La Suscrita Ofic ial de lnfcrmación. luego de haber recib ido la solic itud de información con 
número 14871/2023. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por la solicitante 

. con número de documento de identidad  
; quien presentó Poder General Judicial con cláusulas Especiales otorgado a su favor 

por : ; solicita: ·Histórico 

de citas y Emergencia a nombre del paciente fallecido:  con 
 • .. Hace las siguientes VALORACIONES 

Que en fecha diecinueve de julio del presente año. se le realizó prevención en el sentido que 
era necesario que presentcra Poder General que estableciera la cláusula especial para el acceso 
a la información confidencial del ISSS del Señor . Asimismo. se le 
solicitó que presentara las partidas de nacimiento de:  

. para establecer el vínculo fami liar con el paciente fallecido. 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificación de la prevención. que establece el Art. 72 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos. es procedente denegar la solicitud de información y archivar las presentes 
di ligencias. Por lo antes expuesto. RESUELVE: 

Declárese. inadmisible la presente solicitud. por no haber subsanado prevención rea lizada por 
esta dependencia y hágase del conocimiento de la solicitante que para reiniciar el trámite 

deberá presentar una nueva solicitud. que cumpla con los requisitos antes mencionados. 

Notifíquese. por medio de correo electrónico. 

a. Ena Violeta Mir· 
Ofi ial de Información 01 
K.C 
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